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Notarla Septuagésima Sexta del cant 
Dr. Gonzalo Román Chac 

Notario 
   

  

        
  

7)» [EscrrruRA No. [2020] 17] 04] 7e]por303 
LY 2 FACTURA No. 001-002-000072778 

3 
4 
5 
6 
7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
$ COMPAÑÍA COMERCIAL DAVILA ALARCON COMENALCO 
9 CIA.LTDA. 

10 QUE OTORGA: 
" MARIA VITELIA ALARCON COSTTA A 
n AFAVOR DE: / 
13 EULALIA SUSANA DAVILA ALARCON, PABLO EDUARDO 
14 MENESES DAVILA, ALEXANDRA DANIELA MENESES 
15 DAVILA Y EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA 
16 CUANTIA: $ 15.300,00 
v DI 3 COPIAS / 
18 $.8. 
19 
2 
a 
22 En la Ciudad de Quito, Distito: Metropolitano, Capital de la 
23 República del Ecuador, hoy día TRES DE JULIO DEL AÑO DOS 
24 MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO MAGÍSTER STÉFANO 
25 RENATO GONZALES TRUJILLO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
26 SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, de conformidad con 
27 la acción de personal número CERO TRES CINCO SIETE SEIS 
28 GUIÓN DP UNO SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE GUIÓN VS, 

¡ 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

de fecha veinte y nueve de Junio del dos mil veinte, emitida por el 
Consejo de la Judicatura de Pichincha, comparecen: por una 
parte la señora MARIA VITELIA ALARCON COSITA, 
divorciada, por sus propios derechos; y, por otra parte la señora 
EULALIA SUSANA DAVILA ALARCON, casada con el señor 
Pablo Alfredo Meneses Hervas, por sus propios derechos; el 
soñor PABLO EDUARDO MENESES DAVILA, casado con la 
señora Nassibe Shesnarda Fatuly Mangui, por sus propios 
derechos; la señora ALEXANDRA DANIELA MENESES 
DAVILA, casada con el señor Federico Sarglotto, por sus 
propios derechos, y la señora EULALIA CAROLINA MENESES 
DAVILA, casada con el señor Juan Fernando Ochoa Rueda, por 
sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 
legalmente capaces, a quienes de que conozco doy fe por 
cuanto me han presentado su documento de identidad, los 
mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 
como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura 
púbica, la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 
“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo simvase hacer constar una de CESION DE 
PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 
de la presente Esentura Pública de Cesión de Participaciones, en 
calidad de CEDENTE, la señora MARIA VITELIA ALARCON 
COSTTA, con cédula de cil 

  

ladanía número cero dos cero cero 
cero seis dos uno cuatro nueve (0200062149),de estado civil 
divorciada, por sus propios derechos, y, en calidad de 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

CESIONARIOS, la señora EULALIA SUSANA D) 7 
ALARCON, cédula de ciudadanía número uno siete cero siete 
seis cuatro ocho tres dos tres (1707648323), señor PABLO 
EDUARDO MENESES DAVILA, con cédula de ciudadanía 
número uno siete uno nueve cero cinco tres cuatro dos uno 
(1719053421); señora ALEXANDRA DANIELA MENESES 
DAVILA con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro 
ocho tres cero cuatro uno nueve (1714830419) y señora 
EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA, con cédula de 

10 — cludadanía número uno siete uno cuatro ocho tres cero cuatro 
11 cuatro tres (1714830449) de estado civil casados, por sus 

  

12 - propios derechos. Los Comparecientes, domiciliados en esta 
13 - Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, hábiles para contratar y 
14. contraer obligaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a).- 
15 Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario / 
16 — Trigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Fernando Arregui 
17 Aguire, el cuatro de diciembre del año dos mil des, se constituyó! 
18 — la COMPAÑÍA COMERCIAL DAVILA ALARCON COMENALCÓ 
19 CIA LTDA, con un capital social de Tres mil délares de los 

20 Estados Unidos de Norteamérica (USD3 000,00). inscrita 
21 - legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez de 
22 enero del año dos mil tres; La Compañía tiene su domicilio 
23 principal la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, con un 
24. plazo de duración de cincuenta años, b).- Mediante Escritura 
25 Pública celebrada ante el señor Notario Décimo Sexto del 
26 Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el diez de febrero 
27. delo dos mil seis, las socias decidieron el Aumento del Capital 
28 enla suma de Veintisiete mil seiscientos dólares de los Estados 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

Unidos de Norteamérica (USD27.600,00) y Refoma de los 
Estatutos Sociales, de la COMPAÑÍA COMERCIAL DAVILA 

ALARCON COMENALCO CIA. LTDA,, inscrita legalmente en el 
Registro Mercanti del Cantón Quito el cuatro de abril del dos mil 

seis; consttuyendo la Compañía un total de TRES MIL 
SESENTA (3060) PARTICIPACIONES SOCIALES de Diez 
dólares cada una. e).- Con fecha tres (3) de junio del dos mil 
veinte (2020), la Junta General Universal de Socios, autonzó a la 
señora MARIA VITELIA ALARCON COSTTA, divorciada, para 
que proceda por sus propios derechos, a ceder y transferir UN 
MIL QUINIENTAS TREINTA (1530) PARTICIPACIONES 
SOCIALES de DIEZ DÓLARES ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD10,00) cada una, equivalente a QUINCE 
MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, a favor de la señora EULALIA SUSANA DAVILA 
ALARCON, señor PABLO EDUARDO MENESES DAVILA, 
señora ALEXANDRA DANIELA MENESES DAVILA y señora 
EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA, conforme consta del 
acta que como documento habilitante se adjunta. d).- La 
Compañía se constituyó con un capital de TRES MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($3000,00). 
€)- Se realizó Aumento de Capital en VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD27.600,00) y las Reformas respectivas a 
los Estatutos Sociales de la Compañía. TERCERA.- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, mediante el 
presente instrumento: La señora MARIA VITELIA ALARCON 
COSTTA, cede y transfiere UN MIL QUINIENTAS TREINTA 
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   Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quit) 
Dr. Gonzalo Román Chacón |2 

Notario 

PARTICIPACIONES SOCIALES (1530) equivalente a QUINCE 
MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, de la siguiente manera: A) UN MIL DOSCIENTAS 
TREINTA (1230) participaciones sociales, equivalente a DOCE 
MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; a favor de la señora EULALIA SUSANA DAVILA 
ALARCON, — casada con el señor Pablo Alfredo Meneses 
Hervas; B) CIEN (100) participaciones sociales equivalente a UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a 
favor del señor PABLO EDUARDO MENESES DAVILA, de 
estado cil casado con la señora Nassibe Shesnarda Fatuly 
Mangul; C) CIEN (100) participaciones sociales equivalente a U) 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC) 
favor de la señora ALEXANDRA DANIELA MENESES DÁVI] 

, D) 

CIEN (100) participaciones sociales equivalente a UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor 
de la señora EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA, “de 

de estado civil casada con el señor Fedenco Sargiott 

estado civil casada con el señor Juan F Ochoa Rueda. Los 
Cesionanos declaran haber recibido a su entera satisfacción de 
parte de la Cedente. CUARTA.- DECLARACIONES.- A) La 
Cedente declara expresamente que transfiere las participaciones 
sin reserva de ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que 
formular por este concepto a los Cesionarios, quienes han 
procedido a cancelar los valores correspondientes por las 
participaciones cedidas, quedando desde la presente en calidad 
de socios con todos sus derechos y obligaciones con la 
COMPAÑÍA COMERCIAL DAVILA ALARCON COMENALCO 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 CIA. LTDA. B) Tanto la CEDENTE como los CESIONARIOS, 
declaran que el origen y procedencia de los recursos que poseen y 
con los que cancelarán y recibirán por la presente Escritura, tienen 
un origen lícito y permitido por la leyes del Ecuador, y que no 
provienen, provendrán ni serán utlizados en ninguna actividad 
relacionada con la producción, fabricación o comercialización de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas,  liberándose 
mutuamente de cualquier responsabilidad por estos hechos 
QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de la presente Escritura 
Pública es de QUINCE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (USD 15.300,00) 
12 SEXTA.- MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente 
13 esentura al margen de la Constitución de la Compañía celebrada 
14 ante el señor Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor    

    

   
   
   

15. Fernando Arregui Aguire, el cuatro de diciembre del año dos mil 
dos. SÉPTIMA.- FACULTAD DE INSCRIPCIÓN. Las partes se 
facultan mutuamente para solicitar la inscripción de la presente 
escritura en el correspondiente Registro Mercantil. Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
ecesario para la plena validez del presente instrumento 

21 público” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes 
22 _ ratifican la mnuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 
23 _ el Doctor Fernando Bastidas, con matrícula profesional número 
24 diecisiete guión dos mil cinco guión doscientos cuarenta y nueve 
25 del Foro de Abogados. Los comparecientes autorizan y solicitan 
26 el certificado único del Registro Cwl para ser agregado, 
27 conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC, y a petición 
28 delos mismos también se agregan las copias certiicadas de sus 
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quit 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

Nr 
cédulas de ciudadanía Para el otorgamiento de la present 
escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 
lelda que les fue a los comparecientes por mí el Notario se 
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy 
fe- 

MARIA VITELIA ALARCON COSTTA 

cc. 0200062149 

    EU NA DAVILA ALARCON 
cc [407605 323 

1S a 

PABLO EDUARDO MENESES DAVILA 

co d41Í053 42-4 

7 web, Prlecres 2 
ALEXÁNDRÍ IÉNESES DAVILA 
Co. A48304 9 

  

Siguen las firmas 
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

lA CAROLINA MENESES DAVILA 

c. 111433044 -3 
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' GA COMENALCO CIA. LTDA. 

  

¡CTA DE. 
COMERCIAL DAVILA ALARCÓN COMENALCO CIA, LTDA, 

Esla ciudad de Quit, DM, e el local de la Compañía, Avenida 6 de Diciembre N56-116 y Anonas, 
“os tres dias del mes de junio del 2020, siendo ls 1SA0O nos instalamos en Sesión Extraordinaria de 
la jaa General Univenal de Socios de la compañía COMERCIAL DAVILA ALARCON 

COMENALCO CIA. LTDA, mediante convocatoria de la señora Presideta, para tratar el sigue 
orden del ía 
UNO) La cesión de las paticipaciones sociales equivalente a QUINCE MIL. TRESCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por parte de la soc señora MARIA 
VITELIA ALARCON COSTA a fivor de señora EULALÍA SUSANA DAVILA ALARCON, 
señor PABLO EDUARDO MENFSES DAVILA, señora ALEXANDRA DANIELA MENESES. 
DAVILA y señora EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA. 

Desarrollo 
La sesión es conducida por la señora María Vitelia Alarcón Cosa, Presidenta de la Compañía y 
aciuado como Secretaria, la señora Maria Concepción Dávila Alarcón, quien toma nota de los 

asistentes, y se encuentran presentes las socias, señora MARIA VITELIA ALARCON COSTTA, la 
señora MARIA CONCEFCION DAVILA ALARCON y señora EULALIA SUSANA DAVILA 
ALARCON, siendo la totalidad del capital soil de la compañía; s da Ínicio ala Junta. 

    

    

      

   
   

        

  

La Secretaria da lcuraal orden del día yes mprobado por unanimidad. 
La señora María Via Alarcón Costa pide la palabra y solicita quese conceda la autori 

Acceso, para que sc coda sus UN MIL QUINIENTAS TREINTA paricipaciones sociales 
<quivalene a QUINCE MIL. TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICA, que tien enla Compañía, de la siguiente manera: 4) A favor de la señora 
SUSANA DAVILA ALARCON, on cédula do idnidad número 3707648323, casada, 

Pablo Alfredo Meneses Horvas, UN MIL DOSCIENTAS TREINTA (1230) paripac 
equivalente a DOCE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
AMERICA: B) CIEN participaciones socials equivalentes UN MIL. DOLARES DE LOS, UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor PABLO EDUARDO MENESES DAVILA, con cédola de ciudadanía 1719053421, de estado civa cusco con la señora Massi Shesnarda Faaly Mangul; O) CIEN paricipacioos seciles equivalente 1 UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA, a favor de la señora ALEXANDRA DANIELA MENESES DAVILA, con cédula de «ciudadania 1714830419, de esdo civil casada con el señor Federico Sargioo; y, 1) CIEN participaciones sociales equivalente 2 UN MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA, a favor de la señora EULALIA CAROLINA MENESES DAVILA, con cédula de llei IAEA, e eso lvl amada cm señor Jn Ca Rueda sora Mar Concepción Dávila Alarcón, apoya la petición y sin poner sugerencia alguna somete a votación y es aprobada pr namumidad. e a 

Siendo la 15K30 horas s da por terminada l sesión 

SUSANA DAVILA A. 

  

  

    
Mii 2d Dro rc Ta ocur Do de Amo N2I00 lotes Mee Tr AS 
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A COMENALCO CIA. LTDA 
  

  

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS PARA CELEBRACION DE LA. 
  

  

  

  

  

JUNTA a 
SOCIO CAPITAL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA VITELIA $ 1530000 1530 
ALARCON €. 

MARIA CONCEPCION $ 7650.00 765 
DAVILA A. 

EULALIA SUSANA 5 765050 | 765 DAVILA A. | 
TOTAL —— 5 30600,00. 1 3060 
    

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS DEFINITIVO 
  

  

  

  

  

  

  

        
SOCIO CAPITAL NÚMERO DE 

EULALIA SUSANA $19950,00 1995 
DAVILA ALARCON 
MARIA CONCEPCION $ 7650.00 765 

DAVILA A. 
PABLO EDUARDO. 100,00 100 
MENESES DAVILA mz 

ALEXANDRA DANIELA. 100,00 100 
MENESES DAVILA 

EULALIA CAROLINA | S1000,00 100 
MENESES DAVILA 

TOTAL 53060000 3060.     
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR E incsión Gerata de gio Cial Tentación y Ceulcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

Número único de identificación. 0200062149 
Nombres del ciudadano: ALARCON COSTTA MARIA VITELIA, 

E Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugarde nacimiento ECUADORIBOLIVAR/GUARANDAJANGEL POLIBIO 
CHAVES 

y Fechadenacimiento' 1DE JUNIO DE 1942 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: PROFESOR EN GENERAL 
Estado Civil. DIWORCIADO/ 
Cónyuge. No Regiara 
Nombres del padre: ALARCON LUIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Nombres de la madre: COSTTÁ RAFICA, 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 20197 
Condición de donante- SI DONANTE 

Iromacén cetoace ale 305 JU DE 2000 Emir LEX BLAIR SAMANIEGO CARVAJAL PIHNCNRUITO-IT 7 PRCHINCHA- QUITO 

de cifcaco 205-321 50273     
Lao Veerte sano raso Oper Res Ch, aran y Cesc —— Decreta rado elenco 

  Escaneado con CamScanner



  
09793973166 

Escaneado con CamScanner



PARA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1707648323   

Nombres del ciudadano DAVILA ALARCON EULALIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/BOLIVAR/GUARAND:VANGEL POLIBIO 
CHAVES 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Soxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyugo. MENESES HERVAS PABLO A 

Fecha de Matrimonio" 5 DE FEBRERO DE 1962 

Nombres del padro. DAVILA EDUARDO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALARCON VITELIA. 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 ” 

Condición de donante: SI DONANTE 

nomasón tn ara: 305 JULIO DE 2020 Enter ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL PICANCHRGUITOANT 3 -PICHNCHA «QUITO 

| Et 
eo Veneta 6. 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dvecain Genera oe Repo Civ enc y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

A cr verso 
Profesión: BACH. CC SOCIALES 

  

Estado Civil: CASADO / 
Cónyuge: FATULY MANGUI NASSIBE SHESNARDA 
Fecha do Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2019 
Nombres del padre: MENESES HERVAS PABLO ALFRÉDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros de la madro: DAVILA ALARCON EULALIA SUSANA 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha di   »xpedición: 18 DE JUNIO DE 2020 “ 

Condición de donante: SI DONANTE 

mor ALEX BADIA SAMANIEGO CARVAJAL - PIOHMICHAQUITOAN 70-PICNCHA «QUITO. 

Deco nera cl Reir Cr, sición y Csénción 
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table: € 

   

     

CERTIICADO DE VOTACION 
an 
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rra REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1714830419 

Nombres del ciudadano: MENESES DAVILA ALEXANORA DANIELA 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADORPICHINCHAVQUITO/CHAUPICRUZ. 
Fecha de nacimiento; 14 DE FEBRERO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Seno: MUJER 
e lores) 
9 imatrucción: BACHILLERATO. 

Protesión. EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SARGIOTTO FEDERICO 
Fecha de Matrimonio: 0 DE ABRI DE 2019 
Nombres del padre: MENESES HERVAS PABLO ALFREDO 
Nacionaidac: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: DAVILA ALARCON EULALIA SUSANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecición: 9 DE ABRIL DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

ros AEXBLADAR SAMANIEGO CARVAJAL. POMCNAQUIOAT 8 ACA 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

  

Número único de identificación: 1714830443 
Nombres del ciudadano: MENESES DAVILA EULALIA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento. 1 DE OCTUBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
An Sexo: MUJER 
Colas. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civ: CASADO / 
Cónyuge: OCHOA RUEDA JUAN F 
Fecha de Matrimonio: 0 DE AGOSTO DE 2008 
hombres del padre MENESES PABLO ALFREDO 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres dela madre DAVILA EULALIA SUSANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 7 DE JUNIO DE 2017 e 

Condición de donante SI DONANTE 
Ietomacin cereal fer: 3 0E JU DE 2020 Emir ALEXELADIVR SANAUEGO CARVAJAL. PCMINCRACUIOANT 7 PICHNCHA. QUO 

   
L sl 

TS 
Ne cord 20432155097 

       

  
Decor era Ree Ci, Ica y Cc       
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Se otorgó ante mí, en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL DAVILA ALARCON COMENALCO CIA. LTDA. 
QUE OTORGA MARIA VITELIA ALARCON COSITA A FAVOR DE 
EULALIA SUSANA DAVILA ALARCON, PABLO EDUARDO MENESES 
DAVILA, ALEXANDRA DANIELA MENESES DAVILA Y EULALIA 
CAROLINA MENESES DAVILA, firmada y sellada en Quito, tres de julio del 
año dos mil veinte. - 
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RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la co 
denominada COMERCIAL DÁVILA ALARCÓN COMENALCO 
LTDA, celebrada en esta Notaría el día cuatro de diciembre del año dos 
dos, tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones otorgada 
el día tres de julio del año dos mil veinte, ante el Notario Suplente 
Septuagésimo Sexto del cantón Quito, Abogado Stefano Renato Gonzales 
Trujillo, en la que la señora MARÍA VITELIA ALARCON COSTTA, cede 
y transfiere 1530 participaciones sociales, equivalente a USDS 15.300, que 
tiene y posee en la compañía, a favor de los señores: EULALIA SUSANA 
DAVILA ALARCON, PABLO EDUARDO MENESES DAVILA, 
ALEXANDRA DANIELA MENESES DAVILA y EULALIA CAROLINA 
MENESES DAVILA, en la manera que consta en esta escritura pública, 
Quito, ocho de julio del año dos mil veinte.» 
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NOTARIA SUPLENTE LUZ ELENA QUAMMANZADA TORRES 
NOTANA TIIOESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

LON ARINAL 2020170 109CO0a1a 
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TA ronres. 
NOTAPÍA TRIOESIMA NOVENA DEL CANTÓN OUO. 

MO: DP1T 220 Ys. 
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TRÁMITE NUMERO 16957 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DEINSCNPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO E 
FECHA DE INSCNPCIÓN: 1/09/2070 
NÚMERO DE INSCMPOIÓN 1160 
REGISTRO: BRO DESEOS MERCANTES 
  

2. DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESÓN DE PARTIOPADIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABIUDAD UMITADA. 

DATOS NOTANA, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SENA /QUITO /03/07/20%0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL DAVILA ALARCON COMENALCO GÍA. IDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo 
  

3__DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE SRA MAMA ALARCON COSITA TRANSFENE 1530 PARTICIPACIONES DE DIEZDOLARES 
CADAUNA EN FAVOR DE LOS CESIONANOS AS: 1230 PART A EULAUA DAVILA ALARCON, JODPARTA. 
PABLO MENESES, 100 PARTA ALEXANDRA MENESES, 100 PART A EULALIA MENESES - SE TOMA. 
NOTA AL MANGEN DE LA INSCHPCION N 100 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 0/01/2003. 
  

  CONQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEMO DETA PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE 2020, 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 

Págias 1 dex 
Fimado Digtalmante por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ egiredo Mercanil del Canin Quo 
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